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Acta de la creación de la materia • 

Facultad de Filosofía y Letras 
Sesión del 5 de octubre de 1907 
 
Presentes 
Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, se procedió a la elección de delegado suplente en 
reemplazo del Dr. Juan A. García. La primera votación no dio mayoría absoluta, pues obtuvieron: el 
señor Lafone Quevedo, 2 votos; el Dr. Mantilla, 4 votos; el Dr. Keiper, 1 voto y el Sr. Ambrosetti, 1. 
Reiteróse la votación, resultando: el Dr. Mantilla con 7 votos, contra 1 que obtuvo el Sr. Lafone 
Quevedo. Entonces el Sr. Decano proclamó electo al Dr. Mantilla delegado suplente para 
reemplazar al delegado titular, Dr. Agustín Juan García. 
 
Se da cuenta del siguiente proyecto de los señores consejeros Mantilla y Obligado, creando una 
cátedra de Literatura argentina:  
 
"La Facultad de Filosofía y Letras,  
    RESUELVE: 
Art. 1º --Crear una cátedra de Literatura argentina. 
Art 2º --En esta cátedra se hará el estudio crítico, desde el origen de la nacionalidad, de las 
producciones literarias, históricas y oratorias, con noticia biográfica de sus autores, y se historiará el 
desarrollo del periodismo argentino. 
 Buenos Aires, septiembre 30 de 1907.- Rafael Obligado - M.F. Mantilla"   
 
A moción del Sr. Obligado resuélvese tratarlo sobre tablas. Puesto en discusión, dice el mismo 
señor Consejero que no es menester demostrar la necesidad de que en una Facultad de Filosofía y 
Letras argentina se preste atención preferente a la literatura del país. Que, por otra parte, ha tenido 
ocasión de constatar que cada día va la juventud presente echando más en olvido nuestros 
pensadores, debido a que la inmigración aumenta y forma hogares extraños a toda tradición 
nacional. 
 En seguida y después de un cambio de ideas, se aprueba por unanimidad, en general el 
proyecto. Pasando a la discusión en particular apruébase también por unanimidad el artículo 
primero. 
 Puesto a discusión el artículo segundo, se observó por el Dr. Piñero, después de oir algunas 
objeciones, que la mejor manera de evitarlas, señalando a la enseñanza de la asignatura más amplio 
alcance, era suprimir el artículo segundo.  
 Así se hizo por unanimidad y con la aquiescencia de los autores del proyecto, quedando así 
aprobada la ordenanza:  
"La Facultad de Filosofía y Letras, 
    RESUELVE: 
Artículo único. --Crear una cátedra de Literatura argentina." 
 

Fuente: Sesión del Consejo Directivo del 5 de octubre de 1907, Revista de la Universidad de Buenos Aires, Tomo X, 1908, p. 37, 46-47.
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